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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
  
--En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 30 días del 
mes de julio del año 2020, se constituye la Comisión de HACIENDA Y 
FINANZAS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte. Nº 422/20, iniciado por el Diputado Provincial Ricardo Aredes, y 
caratulado: “MODIFICACION DE LA LEY 5022 CODIGO TRIBUTARIO, Y 
MODIFICACION DE LA LEY 5638 LEY IMPOSITIVA DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA”.---------------------------------------------------------------------------- 
--Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el inciso 35) al artículo 229º de la Ley 5022, 
Código Tributario de la Provincia de Catamarca, el que queda redactado de 
la siguiente manera: 

“Las escrituras públicas para transferencias de dominio de inmuebles, si en 
el boleto compraventa o cualquier instrumento privado se hubiere repuesto el 
Impuesto de Sellos correspondiente.” 

 

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el artículo 235º de la Ley 5022, Código Tributario 

de la Provincia de Catamarca, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

“Cuando se elevare a escritura pública un instrumento privado en el que se 

hubiere repuesto el impuesto correspondiente, se agregará a la matriz el 

referido instrumento, debiendo mencionarse esta circunstancia en el cuerpo 

de la escritura.” 

 

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el inciso 3 del artículo 20 de la Ley provincial 

5.638, el que queda redactado de la siguiente manera: 

Boletos de Compraventa 

 

1. Por los boletos de compraventa de bienes inmuebles. 

 

2. Por los boletos de compraventa de bienes inmuebles 
destinados a vivienda única familiar y de ocupación 

 

 

18,00‰ 

 

 



permanente en la Provincia de Catamarca para el 
adquirente, y que constituya la única propiedad para el/los 
adquirente/s; y el valor de la operación, la base imponible, 
o el valor inmobiliario de referencia: 

 

- No supere el monto de PESOS: CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL ($4.500.000). 

 

- Supere el monto de PESOS: CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL ($4.500.000). 

 

 

 

 

0 ‰ 

 

 

9,00‰ 

 

ARTÍCULO 4º.- De Forma.- 

 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Ricardo 

Aredes.  

FIRMANTES: Dip. Ricardo Aredes – Dip. Analia Brizuela – Dip. Natalia 

Ponferrada – Dip. Luis Lobo Vergara – Dip. Cecilia Guerrero – Dip. 

Maximiliano Rivera Villalba – Dip. Francisco Monti – Dip. Armando 

Zavaleta.-  

 

 
 

 

 

sg. 

aa. 

cb. 


